
 
 

 
 
 
 
 EXTRACTO DE LOS ASUNTOS DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE HACIENDA, EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 
DE FEBRERO DE 2026. 
 
 
 Se dictaminaron los siguientes expedientes: 
 

B- Dictamen de los asuntos que hayan de elevarse al Pleno. 
 

B-1. Proyectos de la Junta de Gobierno Local: 

 

B-1.1. Inadmisión de reclamaciones presentadas al Presupuesto General y Plantilla 

de Personal de este Excmo. Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos 

para el año 2026, por no encontrarse el fundamento de la reclamación entre 

los motivos por los que se pueden presentar reclamaciones al Presupuesto, 

considerándolo aprobado definitivamente: aprobación. Dictaminado 

favorablemente. 

 

 

C- Asuntos de urgencia. 
 

No hubieron. 

 

D- Parte informativa y de control de los órganos de gobierno. 
 

D-1. Ruegos.  No hubieron. 

D-2. Preguntas. No hubieron. 

 

 

 


